
N.º 2650. MARTES 11 DE ENERO DE 1842. D IE Z  C U A R T O S .

PARTE OFICIAL.S . M. la R e ina y su augusta, Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
contíniian en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN ISTERIO D E  M A R IN A , COM ERCIO Y  GO BERNACION i 

 D E  U LT R A M A R .

E l gobernador capitán general de la Isla  de Cuba da parte 
en r ?  de Diciem bre próximo pasado de que aquel país conti
núa disfrutando de completa tranquilidad.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SENADO.

ORD EN D EL D IA

para la  sesión pública del martes 11 de Enero de  1842.
Discúsión delproyecto de reforma del reglamento para el gobierr 

lio interior iiél Senado.

 C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S ,

 P R ESID EN C IA  D EL SENOR  ACUÑA 

Sesión del dia 10 de Enero de 1842.

Se abrió á l a una y cuarto; y leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

E l Congreso quedó enterado:
,1.? . De una comunicación del Sr. Ministro de Estado , participando 

que nuestros buques y los de varias Repúblicas de Ultram ar pueden 
abordar, pagando mutuamente los mismos derechos, á los respectivos 
jiuertos de cada pais.

2? De que el Sr. D. Joaquín María López no liabia tenido por 
conveniente aceptar el nombramiento de abogado consultor de la Real 
Casa.
, y  3? De que el estado de la salud de D. Pió Pita Pizarro nq le 

permitía por ahora asistir á las sesiones del Congreso.

O RDEN D EL D IA .

dJiscusion sobre el dictamen de la comisión acerca de la derrama hecha 
>■' á las 'provincias de Guadalajara y  Soria para la construcción d é la  

carretera de Francia que debe atravesar por ambas provincias.
Sin discusión fue aprobado este dictamen, en que se proponía que 

el Congreso quedase enterado.
E l Sr. P R E SID E N T E : Continúa la discusión pendiente sobre ca

sos, de reelección,
Se leyó la parte del dictamen de la comisión relativa al Sr. D. V i

cente Collantcs, nombrado administrador del Real sitio de S. Fernan
do sin sueldo alguno, la cual propone se le declare po sujeto á re
elección. .

El Sr. G IL  M UÑOZ: Pido que se lea la comunicación que del 
nombramiento del Sr. Collantes hizo al Congreso el Sr. intendente del 
Real palacio.

Después de leida esta, muchos Sres. Diputados pidieron la palabra 
en pro, y en contra dijo

El Sr. G IL M UÑOZ: Entre el parte del Gobierno que se acaba de 
íeer> y el dictamen de la com isión, advierto dos diferencias: prim e- 

el parte dice: ««nombramiento de administrador.». Y  la comisión: 
"«na C9in\sion de Real patrimonio.» Segunda, el parte dice :|m,e es 
una, ppñúsion sin sueldo alguno, y la comisión añade: ««sin sueldb ni 
emolumento alguno.»» Estas discordias son bien claras: yo creo que el 
criterip de la comisión habrá sido procurar presentar su dictamen del 
modo mas. propio para ilustrar al Congreso, y que esta sejrá la causa 
que le ha hecho añadir en su dictamen la palabra ««sin emolumyntp 
alguno,. ,* porque en efecto aclara mas la idea que se ha propuesto al 
declararlo  sujeto á reelección á D. Vicente Collantes; pero que hay 
RUmpramiento de un empleó, no se dice por la comisión.

L ;a comisión dice : ««comisión p a tr im o n ia l;»  y  el parte, que fue 
administrador de la Real Casa; y para mi no es lo mismo 

A^ubrar,á uno.para ún empleo en comisión , ó nombrarle solamente 
para una comisión- pues por comisión se entiende realmente el nom
bramiento hecho en una persona.para un negocio determinado y tem- 
poral • y por empleo, el que se hace para un objetó cualquiera del ser^ 
vicio sin limite alguno de tiempo.

.. Ademas de estas razones me fundo, también, para oponerme al di.c- 
dp la comisión, en. el articulo constitucional. L a  Constitución 

en su art. 43 forma dos periodos: uno en que declara sujetos á reelec- 
á ,lp.s Diputados y Senadores que hubiesen admitido del Gobierno 

^ e;I uf S ds}V;^^al ,Pensipn, empleo &c.-; y otro en que excluye de esta 
Teelecbiori ^ lq.^que solo los hubiesen obtenido como ascepso de escala 
en su respectiva carrera, Luego habiendo admitido el Sr. Collantes un 
,̂lópleo de, Ja .Real Casa que no es de escala en su respectiva carrera, 

cPn fundciniento que S. S. está incluido en el primer periodo del 
je SPn^Ru9ÍQoal, y que yor lp tapto debe quedar sujejto á

Ade.mas, dé nada importa que el nombramiento sea en comisión, 
ó no en comisión, porque la Constitución no marca esta.difereucia; y 
cuando la Constitución habla absolutamente en esta materia, creo que 
es un deber del Congreso el im itarla : el articulo está terminante* y 
nosotros debemos atenernos á su letra , porque si pasamos á querer 
explicar su espíritu, sucederá que unos le explicarán de un modo, y 
otros de otro.

Ademas, señores, es Un principio bien conocido que cuando está 
clara la letra de la ley, no hay lugar á la interpretación; y hallándo
se en este caso la del art. 45 de la Constitución, creo fundadamente que 
el Congreso no.debe determinar fuera de la ley , y  en su consecuencia 
declarar sujeto á reelección al Diputado D. Vicente Collantes.

E l Sr. conde de las N AV A S : Señores, á pesar del espíritu favora
ble que en. pro del dictámen observa la, comisión en el Congreso, ésta 
no cumpliría con; su deber si no contestase á las observaciones del se
ñor Gil Muñoz. La comisión ha sujetado extrictamente su dictámen á 
las notas y documentos que se la. han presentado, como lia hecho en los 
demascasos que.ha tenido el .honor de som eterá la deliberación del 
Gongresó; y ha entendido la ley como éste la lia ordenado , y la en
tiende desde el primer-dia de discusión.

E f Sr. Collantes fue nombrado administrador del Real patrimonio, 
cuyo nombramiento se le notificó por una comunicación del intenden
te de palacio; y  sintió tanto su ppsicien, la pesó tan justamente , y la 
conoció de,tal manera , que contestóal Real,patrimonio en los térmi
nos que el Congreso va á oír. ««El honroso .cargo con que. V . E. se ha 
servido distinguirme nombrándome administrador' del Real sitio de 
San Fernando, me es absolutamente imposible desempeñar toda vez 
que para ello necesito renunciar el cargo de Diputado de mi provin
c ia , y que quedo excluido hasta de reelección.»* Véase, cómo el señor 

. Collantes comprendió bien su posición, y cómo ,un patriota esclareci
do prefirió continuar en el cargo de Diputado antes que adm ití/ la 
administración: del Real sitio de San Fernando. «*V. E. (continúa el 
Sr. Collantes) con su, superior ilustración conocerá lo delicado de, mi 
posición, y yo solo puedo asegurarle ,de mi reconocimiento y grati
tud, suplicándole admita la renuncia que hago de dicho destino.»»

E l gefe; .del patrimPPÍ° Real, que sabia que en estas administracio
nes habia.lo quq¡todo el mundo sabe, necesitaba poner en la adminis
tración una maúó 'firme;<y düra que ; hiciese entrar las cosas en razón; 
y dispuesto á sostener :á ciertos hombres que hay a ll í ,  beneméritos 
Milicianos naeionajes,que han prestado buenos servicios al pais, que 
necesitaban el apoyo de un patriota decidido, el gefe del patrimonio, 
repito, d ijo : „ yo tengo confianza en V¿,: Sr. Collantes, y le supli
co vaya, á desempeñar ese empleo-sin sueldo alguno,» ¿Y  puede con
siderarse esto como un. empleo? ¿No es una comisión especial que ce
sará el dia que aquello esté en orden , según la mente del gefe del es
tablecimiento? EL empleo está por proveer todavía: luego no hay tal 
empleo, sino una nuevacoipision sin sueldo.

Se ha dicho,.creyendo hacer un fuerte cargo á la comisión, que tal 
vez, tendría el Sr. Collantes algunos emolumentos. Señores, yo creo to
do lo contrario: lo que hace esa comisión es procurarle gastos y per
juicios considerables. Esto seria bueno si fuese ,á .vivir al Sitio: enton
ces tendría la verdura, el conejo, la casa, la leña &c.

Por lo q u e  acabo de manifestar al Congreso creo que el dictámen 
de la comisión ha estado en su lu gar, y por tanto debe servirse apro
barle» .

E l Sr. GOMEZ ACEBO t Siento haber entrado en este momento, 
porque me hubiera alegrado muchísimo que el Congreso hubiese de
cidido antes de tomar yo la palabra ; pero estando aqui , no quisiera 
que este negocio pase desapercibido y sin el debate necesario. Cual
quiera que sea la resolución del Congreso, parece que son muchos los 
señores que han tomado la palabra en contra, y muy pocos los que la 
han pedido en pro , y por esto me persuado de que en este caso no es 
muy buena nuestra situación; pero-no me arredra esta consideración. 
Estoy persuadido de que es cierto todo cuanto ha dicho el Sr. conde de 
las Ñavas acerca de la manera con que se- ha conducido en este nego- 
cit> el Sr. Collantes. Sin embargo, yo preguntaría á la comisión: si al
gún Sr. Diputado es nombrado gefe político de Madrid en comisión' 
desempeñando este empleo sin sueldo alguno, ¿está sujeto á reelec
ción ? E l Diputado que merezca la confianza de ser nombrado Minis
tro de la Corona en com isión, y  al tiempo de aceptar diga i ««desde 
luego me presto á.ejercer este.cargo en com isión, pero sin sueldo al
gu n o ,» ¿ quedará sujeto, sin em bargo, á reelección ? Yo creo que si, 
por mas que se diga lo contrario, polque el carácter de funcionario 
público, el de un gefe político , por ejemplo, aunque sea sin sueldo, 
significa un empleo de consideración.

Por tanto, yo creo que el Sr, Collantes, en el mero hecho de haber 
de ejercer todas las funciones de administrador del Real sitio de San 
Fernando, si bien patriótica y desinteresadamente, debe quedar sujeto 
á reelección, . .. . » . •

El Sr. A R IA S U R IA : Ha preguntadu.el Sr. Gómez Acebo si que
dará sujeto á. reelección un Diputado que al tiempo de admitir un 
cargo para el que ha sido nombrado' en comisión, renuncie al sueldo 
que le corresponda. Yo creo que ¡el gefe político nombrado en comisión, 
toda vez que perciba su sueldo, por,mas que lleve su nombramiento el 
carácter de comisión, indudablemente debe estar sujeto á reelección.

,Perp dice S. S , : ¿Existe ó no ese destino de administrador de San 
Fernando .desempeñado por el Sr. Collantes? La comisión responde 
terminantemente que no existe semejante destino, que está vacante, por
que el,Sr. Collantes lo renunció expresamente; es sl una comisión ac
cidental, sin sueldo,, sin ningiln género de emolumentos.

E sto .es,lo -úor; iv.o (que la comisión tiene que .contestar á S. S . , in
sistiendo por Jó demás en lo; manifestado por el Sr. conde de las Navas.

El Sr. H U E L V E S ; Señores, se .va dando una interpretación tal 
al art.. 43 de' _ la;; Constitución, que no sé. hasta dónde se podrá llevar. 
Este. a r.ticulo. trio sujtí ta á.-reelócr ion.» en mi.en tender, por el sueldo que 
perciban, los.Diputado,s ^upte^do^j-ni por las .utilidades que puedan 
resultarles, sino por la dependencia en que les constituye respecto á 
los Ministros. El -Sr. .Collantes e jercida administración del Real sitio 
drt S,: Fernando , es,tán en dependfnoia del intendente de palacio, y 
tiene que obedecerlas, órdenes quo le comunique este: luego debt* de- 
plar.árselé-sujelo<á-refección* •: .

’ Péro hay otra consideración muy importante que tenér presente, y

es que según la ley electoral, el Sr. Collantes no puede ser Diputado, 
porque la misma ley en su párrafo 3?, art. 57, dice que los empleados 
en Casa Real (y no dice empleados con sueldo ó sin él), cualquiera que 
sea su categoría, no pueden ser Diputados. Luego, como ya he dicho, el 
Sr. Collantes se halla en la imposibilidad de continuar siendo Diputa
do mientras sea dependiente del intendente de palacio ó del Tutor 
de S. M.

Se ha dicho por la comisión que el Sr. Collantes hace todos los 
gastos de viajes &c. Lo creo asi del patriotismo de S. S . ; pero si S. S. 
hubiese querido librarse de quedar sujeto á reelección, debiera haber 
imitado la conducta del Sr. López, y no admitiendo el cargo para que 
se le nombraba. Por estas breves razones, creo que el Congreso está en 
el caso de declarar sujeto á reelección al Sr. Coliantes.

E l Sr. FE R R O  M ONEAOS: Es indudable, señores, y debo confe
sarlo con la franqueza que me es característica, que la objeción pre
sentada por el Sr. Gómez Acebo es de gran fuerza; pero yo no la re
huyo , y voy á decir cuál es mi opinión sobi^ la materia. Dice el 
Sr. Gómez Acebo que el art. 45 de la Constitución no habla de em
pleos en comisión, sino de comisiones simplemente , y que por conse
cuencia el Sr. Collantes está comprendido en este articulo, puesto que 
se le ha dado el empleo de administrador del Real sitio de San Fer
nando. Yo debo contestar á esto, como el Sr. conde de las Navas, que 
no es exacto que D. Vicente Collantes sea administrador del patrimo
nio en el Real sitio de San Fernando: el Sr. Collantes ha renunciado 
este empleo abierta, explícita y terminantemente: lo ha renunciado 
porque creía que,no podría volver á ser elegido Diputado por la pro
vincia de Madrid.

E l Sr. Collantes hizo su renuncia: el intendente del Real patrim o
nio, que tenia Ínteres en que aquella dependencia estuviese bien or
denada, que creia necesaria una mano fuerte y  activa para poner al 
nivel del orden los grandes principios y elementos de desorden que 
allí habia, dijo: pues bien, ya que V. por ese principio de delicadeza 
prefiere el honroso cargo de Diputado á las ventajas materiales que le 
pudieran resultar de aceptar el empleo que le damos, nosotros pedi
mos á V. como un favor que sirva este empleo en comisión, sin suel
do alguno, como una carga , no como un beneficio. Ahora bien; yo 
pregunto al Sr. Gómez Acebo: ¿se puede dar en este caso al articulo 
constitucional la interpretación que S. S. le d a? Es claro que no, por
que aqui no hay mas que simplemente comisión, y comisión de las 
que habla la ley, esto es, sin sueldo.

Ahora debo, aunque ligeramente, tratar la cuestión en el terreno 
legal. Cuando la Constitución habla de comisiones sin sueldo, ¿qué 
quiere decir con esta palabra? Estas comisiones ¿son de aquellas co
sas indenominadas é inciertas, que solo existen en la mente del que 
quiere suponerlas, ó son cosas positivas y reales como los empleos de 
la ad ministracion pública? Es evidente, señores, que los legisladores 
constituyentes nunca pudieron proponerse, al establecer el artículo 
constitucional de que tratam os, hacer una obra puramente metafísica; 
y  de aqui se deduce que las comisiones de que habla no pueden ser 
otras que las semejantes al caso en que estamos.

La comisión pues cree que el dictámen está en su lugar, y que el 
Congreso debe servirse aprobarlo.

Puesto á votación este dictámen, quedó aprobado.
Igual resolución recayó sobre el relativo á D. Joaquín  M aría 

López.
El Sr. GOMEZ A C EBO : Pido la palabra para renovar una in

terpelación que tengo hecha al Gobierno por el departamento de Ha
cienda.

E l Sr. SU R R A  Y  R U L L , Ministro de H acien d a : Estoy pronto á 
contestar á la interpelación del Sr. Diputado.

E l Sr. GOMEZ A C EBO : Yo no venia hoy preparado para esta 
incidente: sin embargo, indicaré brevemente el objeto de mi interpe
lación.

Ante todas cosas desearía que el Sr. Ministro de Hacienda tuviese 
la bondad de decirnos si es cierta la existencia de una Real órden , en 
virtud de la cual, á la introducción de los géneros de licito comercio 
procedentes de las provincias exentas en las contribuyentes, se rebaja 
en las derechos de aduanas un 15 y 20 por 100, según la bandera con 
que fueren introducidos, y si lo es igualmente que esa superior deter
minación comprende, no solo las existencias mercantiles que habia en 
aquel pais al darse esta Real órden-, sino todas las de igual clase y  
naturaleza que se puedan introducir hasta el 10 del corriente.

E l Sr. SU R R A  Y R L JL L , M inistro de H acienda  : Contestaré á la 
pregunta del Sr. Diputado que es cierta la existencia de una Real ór
den sobre la m ateria, expedida con fecha 20 de Octubre: en lo que no 
hay exactitud es en el plazo que S. S. lia indicado. El plazo determinado 
en la Real órden para admiLir con Ja rebaja del 15 y 20 por 100 las 
existencias mercantiles de aquellas provincias, es el de 1? de Diciem
bre. Desde este dia ya no puede admitirse ninguna clase de existencias, 
si no pagando los derechos marcados por el arancel.

E l Sr. GOMEZ A C E B O : Siempre es de ínteres bajo todos concep
tos la contestación que acaba de tener la bondad de dar el Sr. Minis.- 
tro de Hacienda; y no lia debido S. S. extrañar mi pregunta , porque 
en todos los periódicos se ha hablado de esto , y aun se habia indicado 
que habían llegado cargamentos de Inglaterra, á Jos cuales probable
mente se les dispensarla este beneficio , aunque hubieran llegado á los 
puertos de su destino después del 1 *1 de Diciembre: yo celebro mucho 
que en este particular no sean exactas estas noticias, que por haber 
corrido sin contestación, pudieran haber extraviado la opinión pública 
sobre el particular.

Me limitaré pues ahora á tratar de la Real orden en cuestión. Si 
el Gobierno hubiese determinado que el consumo de las mercancías de 
que se trata se hiciese dentro de las mismas provincias con estas ó las 
otras ventajas, ninguna objeción tendría yo que oponer á esta medi
da ; pero- estamos en el caso de que la Real órden habla de las mercan
cías que se introduzcan para consumirse en las provincias contribu
yentes, y yo no sé qué motivo plausible pueda haber habido para que 
esas existencias tengan la ventaja de un 15 y de un 20 por 100 sobre 
las demas del reino con perjuicio del comercio de lo restante de la na
ción, y principalmente de Madrid. Pues qué, las existencias que hay 
en los almacenes de Madrid cuando han pasado pór lr.s aduanas del 
pa is, ¿no han pagado los derechos que por arancel les correspondía?



;  P o t  q n í  m o n  poes 5* l í t  Se r s t a M w n  u n a  pspecie üc p t lp i l - g í o  á
favor  dtí los '^ne  tengan sus existencias en las provincias Vascongadas, 
sean ó no de aquellas provincias ?

Desearía qué el Sr. M in is tro  ele Hacienda me diese sobre este pun
ió Una explicación sa tisfurtot i i. '

Ei Sr. S I  í í í l Á  Y R L 'L L ,  31irtÍsiro Je Hacienda'. El Gobierno 
m anifesta rá  ni Sr. D ipu tad o  y  ai Congreso totD.s las razonen que lia 
tenido para  expedir  la Real orden de 29 de Octubre  á que S  S. lia a lu-  
d¿do. Como lodos los Sres. Diputados saben, Las provineias  Vasconga
das se ha l laban  en un raso excepcional con respecto á las dem as pro - 
v incias ron tr i bu ye ntesi aquellas estaban en la posesión t ranq u i la  y 
parifica de poder" in tro duc ir  los géneros de licito comercio que creye
sen convenientes.  Esta posesión no fue de ín'odo alguno in te r ru m p id a  
por el decreto de 29 de Octubre  , porque  en este , como todos saben, 
el té rm in o  fatal que se lijó pava que las p rovincias  entrasen en el nue 
vo orden establecido fue el de IV de D ic iem bre ,  sin que  por esto que
dase süspensa la facu ltad  que hasta entonces ha n  tenido aquellas  p ro 
vincias.

El p r i m e r  paso del Gob ierno  fue n o m b ra r  comisionados in te l ige n 
tes y  conocedores del país  , que  poniéndose en contacto con la a d m i 
nis tración de aduanas,  adoptasen las medidas necesarias para  su venta
joso estab lecimiento  , é i ni orín a sen ío necesario pata  p lan tear  un cor
rect ivo  para  lo sucesivo. Esta medida dió lugar á que viniesen perso
nas comis ionadas por aquellas provincias  á c o n íe re n c ia r , y fueron 
oídas, como asimismo otras m u y  i lus tradas  en el ram o ,  teniendo m u y  
r n  cuen ta  los antecedentes del año 20 ; y  a c a s o s e ñ o r e s  , se lian m e
jorado las disposiciones adoptadas en aquella  época, dando  en ello el 
G ob ierno  una inequívoca prueba de su buen deseo; el Gobie rno se se
paró de l sistema odioso de visitas  dom ici l ia r ias  y  de mas medidas  re
pugnantes .

La inte rpelación del Sr. Acebo viene a reducirse  á las rebajas he
chas por el Gobierno en los a r t ícu los  in tro duc id os ;  y  si yo pruebo 
que estas rebajas en nada han perjudicado á las p rov inc ias ,  ni ai co
mercio  de buena fe ,  creo que S. S. quedará  satis fecho, y  tam bién  el 
C o ngreso , de que las medidas adoptadas e ran  las únicas que debían 
tomarse  en aquellas circunstancias. Yo habría  tenido miedo de hablar  
de este negocio antes de tener la convicción de que las medidas dei 
Gobierno no fueron desarregladas  , como lo comprueba el no haber 
hab ido  contra  ellas Una sola r e c lam a c ió n ,  si se exceptúa la que ac
tu a lm e n te  nos ocupa , y la certeza de que esta m ed ida  lia sido de se
g u ridad  para las provincias  y el comercio.

El Gobierno lijó un  té rm in o  preciso , f a t a l ,  sujetando ñ todos los 
ind iv id uos  que tuviesen existencias  en sus almacenes a l  t iem po de 
abrirse  las a d u a n a s ,  á dar una razón exacta de cuáles fuesen aquellas, 
dejándoles l ibertad para  expenderlas después en las demas provincias 
que  quis iesen;  y el térm ino fatal que se dió para  que lio se abusara  
de aquella declarac ión ,  fue basta el 15 de D ic iem bre ,  época en que 
h a b ían  de queda r  las restantes en poder de la adm in is trac ión  paTa que 
Se pagasen los derechos á que se hab ían  re b a ja d o ,  pues todos los D i 
pu tados  saben cuáles son los derechos qu e  se pagan ron arreglo  á la 
¿ u ev a  ley de aranceles. ¿Qué  se hizo cuando  el convenio en N a v ar ra?  
¿ S e  tom aron  nota  de los efectos que  ha b ia?  N o :  solo si se pusieron 
a duanas  á la or i l la  del E b r o , dejando exis tir  los efectos introducidos 
y a ;  V la m ed ida  Últim am ente  adoptada ha sido una corrección para  
no dejar á Ja ven tura  aquellas  ex is ten c ias , ev itando asi que sucediese 
lo m ism o  que el año 20.

El G obierno adem as necesita tener un  conocimiento exacto de las 
- sum as  y existencias que ha y  all i. He dicho tam bién  que las p r o v in 

cias estaban en posesión de in troduc ir  los efectos que necesitaban para  
su propio c o n su m o ,  y  he hecho alusión á lo sucedido eí año 20 para  
hacer entender qüe el Gobierno no podía  hacer otra  cosa mas que 
exci ta r  la buena fe del comercio sin p e rm it i rse  au to r izar  visitas do m i
cil ia rlas ni demas medios re pug nan te s ;  pues no es fácil ignorar  una ley 
tan  an t ig u a  en aquellas  p rov inc ias ,  ni  menos podia disponerse que en 
u n  m om en to  saliesen todas las existencias que á su v i r tu d  habia  en 
aquel  pais ,  salvando estas y semejantes c i rc u n s tan c ia s ,  si no  del  m odo 
q u e  e l  G obierno lo hizo.

Por  otra  p a r te ,  según las pasadas ocurrenc ias ,  respecto á las c i r 
cuns tanc ias  de nuestro  pais nadie puede razonablem ente  suponer que 
h aya  tan grandes  existencias que pu edan  i n u n d a r l e ,  ni  menos que el 
G ob ierno  no haya  t ra tado  de poner medios represivos,  como lo com
prueba  el  no haber  habido hasta ahora  queja a lg u n a  contra  esta m e- 

; dida.
He dicho antes que  el Gobierno habia  procu rado  que las declara 

ciones fuesen hechas con la posible e x a c t i tu d ,  para  que  los beneficios 
fue ra n  ciertos. T u v o  tam bi n el G ob ierno  en considerac ión, que suje
tas todas las provincias  á los nuevos arance les ,  no era conveniente  co
m eter  el cuidado de lodas las existencias á un resguardo numeroso, 
ni á bis dem as medidas fiscales consiguien tes ,  y  prefirió por esta ra -  

; zon tam bién adoptar  la medida que adoptó,  reservándose para  lo su
cesivo aquellas  que concillasen los intereses de todas las provincias , 
sin l levar pn aquel caso las cosas á u n  ex t re m o ,  lo cual  hubiese ig u a l 
m en te  producido sus inconvenientes.

Creo suficientes estas aclaraciones , y  concluyo asegurando que el 
G ob ierno  está dispuesto á dar  cuantas sean necesarias á probar  que asi 
como en el año de 29, se han  puesto á salvo los intereses nacionales del 
inodo que el G ob ierno  ha creido mas oportuno.

El Sr. A C EB O  hace a lgunas rectificaciones, añad iendo que no 
encuen tra  el caso de abura  igual  al del año 2 0 ,  ni igua l  tampoco la 
m a te r ia  de qu e  se t ra ta :  que  S. S. no qu er ia  a lu d ir  á ios efectos que se 
co n su m ían  den tro  de aquellas p ro v in c ia s ,  pues el año 2 0 ,  debiendo 
p a g a r  Jos efectos In troduc idos ,  se hizo una transacción; pues M. S. se 
refer ia  a los efectos que en todo t iem po pagaban derecho, y  que  ahora 
p ara  in troduc irse  aqui  ha n  de tener un castigo de 15 ó 20 por 100, se
g ú n  la bandera  que fuese,  y  s in gu la rm e n te  a h o r a ,  que el con traban
do es difícil ó poco probable. Que la ventaja ha sido para  los que tu -  
v e r a n  alli grandes existencias, como sucedía á a lgunas  casas inglesas, 
y  (sin que esto fuera  del  caso, pues á b. S. le era igual que las casas 
fuesen de cualquiera  nación) concluye asegurando qu e  su in te rpe la 
ción no ha sido caprichosa ni  in fundada.

El Sr. A L D E C O A :  Tenia  que hacer presente  varias  cosas sucedi
das en mi pciis desde que se cerra ron las Cortes;  pero ío dejaré hasta 
que se concluya la ley referente al a rreg lo  de fueros de las p ro v in 
cias. Concreíaréme ahora  á decir que  el Mr. M in is tro  de Hacienda ha 
presen tado razones que han  agradado á los comisionados po r  aquellas  
p ro v inc ias ,  y que  yo acepto hasta cie rto  punto .  De todas ellas h a b la 
ré á su t iem po con extensión y  franqueza.  Heme levantado ahora 
p*jra rectificar hechos que el Sr. Acebo no ha explicado con bastante 
c laridad. S. S. ha cre ido  que el a rreg lo  hecho en 21 ó 22 com prendía  

-solo los artículos de consumo del pa is ,  y  este es un  invo lun ta r io  e r 
r o r  de pa r te  de S. S . , porque aquel arreglo  c om prendió  los consumos 
de  aque l las  p rov incias  y  los que habían de consumirse en el in terio r:  
p o r  eso ha dicho m iiy  bien el ^r .  M in is tro  de Hacienda que el arreglo  
de  ahora  es mas beneficioso para  el pais. E n  estos estados de t rans i 
c ión no se debe e x traña r  que se per jud iquen  algunos intereses p a r t i 
c u la re s ,  ni puede dejar de ser asi. Estoy persuadido de que lo hecho 
p o r  el Sr. M in is tro  de Hacienda con relación á las provincias es mas 
beneficioso á los intereses nacionales que todo lo hecho ante r iorm en te ,  
y  esp- ro que el Congreso, lejos de disgustarse  por e l la s ,  las aceptará  
al contrar io  como medida m u y  sabia y m u y  política.

P re g u n ta d o  si se pasaría  á otro  a su n to ,  acordó el Congreso por la 
nega t iva ,  y  en su consecuencia cont inuó la interpelación.

El Sr. O L A  NO: Yo creo que la im p or tanc ia  de esta cuestión no es 
t a n ta  como se dice;  y  tam bién estoy persuadido de que la disposición 
de que se trata no influ irá  de tal modo en el comercio que produzca 
esa desnivelación que se supone ,  porque en el poro t iempo que medió 
fp t re  uno y  otro  decreto, no pueden haber sido muchos ios efectos que 
*e h a y a n  introducido.

E n  mi concepto este p u n to  no debe exam inarse  hasta que se trate 
del decrelo de 29 de O c tub re ,  porque  entonces es cuando toca al Con

g r e s o  ex am in a r  si es ó no justa la indemnizac ión que ha otorgado el 
G ob ierno  á las pro vincias  Vascongadas.

E l  Mr. G I L  (D. P ed ro ) :  Yo creí que la in terpelación  del Sr. Acebo

era Tntiy sencilla^ pero se lia involucrado la cuestión de tal manera 1
que no tengo d ificultad cu decir que  se h a n  salido todos los que h a n  
hablado dei p u n to  p r inc ip a l  que debia tratarse.

Reducida la cuestión á sus térm inos  precisos,  es esta : trayéndose  
á M adrid  una remesa de géneros desde üu  puerto de las p rov inc ias  
Vascongadas y otra  desde S a n ta n d e r> por e je m p lo ,  ¿cuá l  de las dos 
podrá presentarse con lúas ventaja  en el mercado? ¿cuá l  será p re fe r i 
d a ?  Claro está que la que podrá  venderse  con m as  faci l idad sera la de 
las provincias  V ascongadas,  porque no habrá  sufr ido el sobrecargo de 
un 15 o un 20 por 1UU que sufren  las de los dem as puntos  del Teinp. 
De modo que m ien tras  haya existencias  en  las provincias  Vasconga
das,  ni por S a n ta n d e r ,  ni por Barcelona ni  por n in g ú n  otro p u n lo d e l  
in terio r se podrá hacer á M a dr id  un a  remesa con las ventajas que ten
d rá  la que se haga por las provincias Vascongadas.

Pues b ien ;  esta medida que  tanto  favorece á esas p rovincias  con 
notor io  y  grave p er juicio de las d e m as ,  esa m ed ida  real  y ve rdade ra 
mente legisla tiva,  ¿ha  podido tom ar la  el Gobierno por si solo huhien
do unos aranceles? ¿H a  cometido una infracción de ley?  Esta es la 
cuestión.

be dice que  no quedan  perjudicadas  las demas provincias del reino 
por ese decreto,  porque si perjudicadas  se c rey esen ,  ya se hubieran  
quejado. E sto ,  señores, no prueba n a d a ,  porque  son m uchas  las m e d i 
das que ocasionan perjuicios y males á los pueblos ,  y sin em bargo  no 
se quejan de ellas. Pues qué, ¿no t iene noticia lodo ei m undo  de Ja es
candalosa in troducción de granos que  se ha hecho por las provincias 
l i torales,  m ie n t ra s  que las dei in te r io r  están pereciendo de miseria por 
no poder sacarlos de sus troges? ¿Se oculta á nadie  el g rave  da no que 
les ocasiona ese abuso? ¿Y se han qite.ado por eso? Pues si no se lian 
quejado , si no se quejan á pesar de sus muchos padecimientos,  ¿que r a 
zón hay  para decir que  no han salido perjudicados con ese decreto por
que no se han  quejado de él?

Yo c r io ,  señores, que esta no es razón suficiente ,  m ucho mas si se 
a tiende á que quizas no se ha dado á esa m ed ida  luda la public idad 
necesaria para  que llegase á noticia de los pueblos.

Para  no molestar  nías a l  Congreso conclu iré rep i t iendo  lo que dije 
al empezar,  y es, que no c re í  que tenga facultad el Gobierno para  a d o p 
ta r  un a  medida  qüe favo¡c  e á dos ó tres p ro v inc ias ,  perjudicando á 
todas las de mas.

E l  Mr. H O R M A E C I I E  d i :o que eí año de 1820,  cuando se t ras lada
ron bis aduanas á las f ro n te ras ,  se d ieron dos mil lones de reales  por 
los derechos que d e t ia n  devengar todas las exis tencias,  quedando  ya 
en disposición de s t r  introducidas  en las provincias  del in te r io r  sin 
pagar n in g ú n  recargo; y  que á pesar de haber recibido mayores  ven 
tajas que  ahora  el comercio vascongado, nadie  se quejó,  y  todos a p la u 
dieron esta medida.

El Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M inistro de H a c ie n d a : H a  dicho el se
ñor G i l  que los géneros procedentes de las provincias  Vascongadas po
d rá n  venderse en los mercados del in te r io r  ron  mas ventaja que los 
que salgan de los demás del reino. A  esto respondo yo absolutamente  
d iciendo que ambos efectos c oncurr i rán  a l  mercado con la m ism a  con
ven ienc ia ,  porque , como he dicho a n te r io rm e n te ,  las disposiciones to
m adas  por el Gobierno l iarán que n ingu no  de los géneros que  se i m 
porten deje de pagar los derechos establecidos,  y  de este modo vendrá  
á nivela rse  su precio.

Pero  el Sr. G i l ,  l levando mas a llá  su r a zo n am ien to ,  ha  sostenido 
que el Gobie rno cometió  una infracción de ley al dar  aquel  decreto, 
porque  no estaba auto rizado para  ello;  y sin duda  cuando esto ha d i 
cho a. S. no ha tenido presente  que la m ism a ley  de aranceles a u to r i 
zaba al  Gobierno para  tom ar  esa y  otras m edidas  semejantes  estando 
cerradas las Cortes.

Creo pues que con estas explicaciones que he dado ,  y  a tendidas  las 
c ircunstancias en que se dió ese de c re to ,  quedará  el Congreso satis
fecho.

A  pe tic ión  de u n  Sr. D ip u tad o  se p re gu n tó  si se pasar la  á otro 
a su n to ,  á lo que  el Congreso contestó negativamente.

E l  Sr. P A Z  G A R C I A : Y o  creo ,  señores, qu e  la cuest ión se ha  sa
cado de su verdadero  t e r re no ,  V que  solo eí Sr. D. P ed ro  G i l  la ha m i 
rado  bajo su verdadero p u n to  de vista .  X a  cuest ión, señores, no es dé 
p rov inc ias  Vascongadas:  n o ,  la cuestión es de justicia y  de equidad ,  
y la cuestión es que el G ob ierno  rio tenia por la ley de aranceles facuD 
tades para  obrar de la m an era  que lo ha  hecho haciendo u n  arreg lo  
por el cual  se ha per judiando en o rm e m e n te  á 3a m ay o r ía  de la nación, 
re sultando u n  beneficio á los comerc iantes de las provincias  Vasconga
das que tenían ya hecho su acopio;  y  esa orden t an  im p o r tan te  que 
afecta sobremanera  á todo el comercio de España, ¿se la ha dado po r  v e n 
tu ra  pu b l ic id a d ?  Yo no lo sé, yo no la he v is to ;  y  si el Sr. M in is tro  
de H acienda nos ha dicho que era p ru eb a  de que era una m ed ida  bien 
tomada cuando  no existia  n in g u n a  r e c lam a c ió n ,  yo Je d iré  que  te n 
drá  m u c h a s ,  m u c h í s i m a s ,  luego que se sepa la verdad sobre el p a r t i 
c u la r ,  porque  esta es u n a  m ed ida  im p rem e d i  Jada , injusta  , y  un a  de 
aquellas que exijen la responsabi lidad de i M in is tro  que la ha tomado. 
He dicho.

E l  Sr. I N F A N T E  , M inistro de la Gobernación: A g e n a , señores , de 
m i  m in is ter io  la cuestión que ahora  se debate , se ha n  dicho de ella 
tantas cosas , que m e  he visto  en la precisión de pedir  la palabra .  Me 
ha obligado tam b ién  á ello lo que acaba de decir  el Sr. Paz G arcía  , y  
con la franqueza  que  tengo de costumbre debo decir que la re sponsa 
b ilidad que pesa sobre el Sr. M in is tro  de H acienda,  pesa sobre mi.  Yo 
me explicare  : la responsabi lidad grave que h a y  es el decreto de 29 de 
Octubre  del año pasado , responsabilidad de grande  ta m a ñ o ,  y  que yo  
me la echo toda sobre m i ,  porque fui  qu ien  aconsejé al Regente  del 
R e in o  que diera  ese decreto.

D i r e m a s :  yo procuré  to m ar  conocimiento en aquel  pais de las 
m edidas que  debian adoptarse por los géneros introducidos  en las p r o 
v incias Y ascongadas. Y"o pregunté  á las personas que creí mas i m p a r 
c ia les, qué seria lo mas conveniente ;  y  tengase entendido que los efec
tos que a ll i  se in trodujeron  e ran  de buena fe ,  porque  estaban a u to 
rizados pa ra  ello: no se p ierda  esto de vista ;  y  yo aconsejé al Sr. M i
nistro de Hacienda que no se adoptase la medida que se adoptó el año 
20 , po rque  yo  creí que en eíto se perjudicaba al fisco, y que lo que se 
debia hacer era relia jar los derechos de Jos géneros in tro duc id os ,  y  no 
lo aconsejé por conocimientos m ío s ,  sino por los adquir idos  por las 
personas á que he a ludido. Consultó  ademas el Sr. M in is tro  de H a 
cienda á las personas conocedoras de esta m ater ia ,  y  creyó que para  re
solverla  bien era preciso é indispensable hacer lo que hizo. Pero no se 
estaba en el caso de perjudicar al comercio, porque ,  como antes he d i 
c h o ,  á esta a l tu ra  qu ie ro  yo que se eleven los Mres. D ip u ta d o s ,  á la 
g ran  cuestión que entonces se ven t i lab a ,  no á la época. Los com er
ciantes l levaron  a las provincias Vascongadas esos géneros con la mejor 
buena f e ,  po rque  á eso les autorizaba la ley, y deber era del Gobierno 
no perjudicarles haciendo una transacción parecida á la del año 1820.

¿e ha dicho por a lgú n  Sr. D ipu tad o  que el Gobierno no estaba a u 
torizado para  resolver la cuestión como lo lnzo;  si lo estaba , y  creyó 
estarlo  cuando dió el decreto de 29 de O c tub re ,  decreto de m ucha  
trascendencia é im p or tanc ia  ; ¿ es taban  reunidas  las Cortes? N o ,  y  ha
bía precisiun de resolver  ia cuestión; de m anera  q u e  el ún ico cargo 
que al Gobierno pud iera  hacerse estar ía  en su luga r  si el M in is tro  no 
diera cuenta en su dia á las Cortes de esta resolución , como la dará .

Por lo tan to ,  he creido de m i deber decir á los Sres. D iputados,  
que habiendo sido yjo el que aconsejó al Regente  el decreto á que  se 
alude;  y  yo, después de haber tomado conocim iento  del estado del pais 
ei que aconsejó a l  Sr. M in is tro  de Hacienda que no tomase la m edida  
que en 1820 cuando se establecieron las a d u a n a s , sobre m i  pesa toda 
Ja re sponsab i l idad ,  y  po r  esto me he visto  en la precis ión de m olestar  
un ra to  á los Sres. D iputados haciéndoles Tas indicaciones que antece
den ,  y aconsejándoles que cuando el Sr. M in is tro  de Hacienda p resen
te en grande esta cuestión y  venga en toda su l a t i t u d ,  entonces se po
d rán  dar todas Jas razones que ha  habido pa ra  a d o p ta r  esa m edida  y  
otras á ella inherentes.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. F a u s t in o ) :  Señores, asi po r  lo que  acaba 
de decir el Sr. M in is tro  de la Gobernación de que en sil dia será t ra 
tada esta cuestión con toda la t i tud ,  como por tener pedida  la pa labra  el 
Sr. López, se la cedo gustoso, pues al  q u e re r  yo  usar la ,  solo m e  p ro p o 

nía •mifür este asunto por la  parle lu c rea id il, y  $. S. podrá trr.tarl 
asi bajo este p u n to ,  como bajo ei de leg a l id a d ,  con la extensión v el? 
r idad  que acostumbra. J lU

E l  Sr. SU R R  A  Y  R U L L , M inistro de H acienda  : De lo que ac 
ha de decir el Sr. Rodríguez  acerca d é la  necesidad de m ira r  esta cues" 
tioli bajo el aspecto de la legalidad, pudiera  infer irse  que el Gobier" 
no habia obrado i le g a lm en te ,  y  asi yo debo decir  que la medida A ' 
que  se t ra ta  es legal. Por la ley de aranceles, el Gobierno estaba aut^  
r izado para  tom ar ,  m ientras  no estuviesen reunidas  las Cortes aa 
lias disposiciones que creyese convenientes.  En las c ircunstancias euY 
se adoptó esta medida , no solamente  estaba 'au to r izado  mi digno ro^ 
pañero el Sr. Infante  para  tom arla  , sino que asi Jo exig ían  los ¡n ter /  
ses públicos y  esa m ism a inm ensa c an t id ad  de existencias  alli estacio ! 
nadas.

A qu i  se habla m ucho  de esto como si el G ob ierno  pud iera  pr(,s, 
c in d ir  de someter sus actos a la deliberación de las Cortes :  puesmj; ' 
¿ e l  Gobierno puede dejar de traer  aqui para  su aprobación todas Ja’ 
medidas  que en este y  otros asuntos ha tom ado?  Seguram en te  que !t0 
Vendrá  ese d i a ,  y  entonces se justificarán de una m anera  completa y 
satisfactoria las medidas que el Gobierno ha adoptado consultando <’t 
bien general.  Prescindiendo pues ahora  de  las c ircunstancias y del gi. 
ro que h a y a  podido darse a los cap i ta le s ,  yo  me l im i ta ré  a decir qUe 
Ja tendencia  de la medida fue proteger los intereses de la Hacienda pu. 
blica de una m anera  e x tro rd ina r ia m en io  eficaz. V

El Sr. L O P E Z  ( D. Jo a q u ín )  : Se t r a í a ,  señores,  de una cuestan 
pu ram e n te  g rave  por lo m ucho  qu e  se roza con los intereses púJrth0!, 
y yo no puedo permanecer silencioso por mas que  el tom ar  parte en 
esta discusión se a t r ib u y a  al designio de hacer la oposicioh al Gobier
no. T rá ta se ,  señores, de un  decreto por el cual se ha hecho uña c0n. 
siderable rebaja en los derechos que debian pagar  los géneros existen
tes en las provincias  Vascongadas,  rebaja  que ref luye  en perjuicio de 
las demás provincias cuyos intereses nos están encomendados , y  á h 
cual no podemos mostrarnos indiferentes.  Se d irá  acaso que para lle
var  á cabo la medirla de poner  las aduanas en la f ron te ra  era preciso 
rebajar los derechos á esos géneros ; pero au n  en ese caso,  ¿era  justo 
era p r u d e n te ,  era inev itab le  lo que se h izo ?  Y o apelo á la buena fe 
de los bres. D ipu tados  y  á la de todos Jos que conocen el movimiento 
que á consecuencia de la p r im e ra  de estas medidas tom aron  los cap!, 
ta les ,  y  creo que convend rán  conm igo en que ese decreto de feto.jas 
fue en ínteres de esas p ro v in c ia s ,  pero no eri el de la nación. Esta me. 
d ida  , no me cansaré de decirlo , era su m a m e n te  reprobada por la opi- 
n ion publica . Y siendo esto asi ,  ¿se  l lamará  esta medida legal , $ 
l lamará  económica ? Los derechos que esos y  todos ios géneros á su in- 
t roduceion deben p a g a r ,  están marcados por la ley d e 'a r a n c e le s ,, que 
solo los cuerpos volé gis la dores t ienen facultad de v a r ia r  ó modificar. 
P o rq u e ,  ¿ c u a n d o  ha tenido autor idad el Gobierno para  u su rp a r la  
íacV1Ul4 t>s f*e íos cilerPos legisla tivos? ¿ Q u ié n  Je ha autorizado par 
eso? Señores, si una vez consentimos que se abra  una brecha á la  Con: 
t i t u c i o n , contemos con que ya todos sus artículos serán in f r in g id o s

Y o m iro  estas cuest iones por el lado de los p r inc ip ios;  d  Gojbjer 
no ,  rep i to ,  ha usu ro  ido es bis facultades á los cuerpos colegisladorey 
ha barrenado  esta ley , y en per ju ic io  de nuest ro  comercio y dé las af 
tes, é h i r iend o  de un golpe y  con m an o  de h ierro á nuestra  industr ia  
Y  digo que esta cuestión es ig u a lm e n te  cons t i tucional ,  porque las pro 
ducciones fabri les ,  las de la a g r ic u l tu ra  y  del comerc io  son' un a  p ro 
piedad ,  y  una propiedad sagrada que la Const i tución garantiza.  Esto 
son hechos, y  á esto no se re spon de ,  n i  se puede re sponder :  podrá] 
responderse pa lab ras ,  pero no ideas.

H a  dicho el Sr. M i n i s t r ó l e  Hacienda que para  tom ar  esa medida 
habia  acudido á las luces de var ias  personas inteligentes. Esto lo ma; 
será un a  p rueba  de prudencia  de p a r te  del Sr. M in is t ro ;  pero  que no 
le exime de la responsabilidad que a l  d ic tar la  haya  podido contraer, 
Concluyo pues por no molestar la atención del Congreso reprobando, 
ya  se m ire  bajo el aspecto económico, ya bajo el aspecto constitucio
n a l ,  la m ed ida  del Gobierno que en la ac tual idad  nos ocupa.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  Señores,  yo  tengo la desgracia de pre
sen tar  las cuestiones con franqueza  * y  cuando llego á a d v e r t i r  que se 
qu ie re  sacar dv ella cierto p a r t i d o , no  puedo menos d e b e la r a *  bWn y 
recl ii icar  lo que  digo. D iré  pues que  la i d e a , el designio d e m i  inter
pelación no es el de hacer oposición al  m in is ter io .  Y o  estaré equivo* 
c a d o ; pero cuando yo qu ie ra  d i r ig i rm e  al Gobierno como hombre di 
oposic ión ,  fo rm u la ré  una inte rpelación y un a  p ro p o s ic ió n , y  diré 
i r ancam en te ,  este es m i designio. Pero  mi intención no ha sido esa, jr 
digo que no lo ha sido porque la cuestión se ha llevado parlámenta- 
r iam e n le  á un  té rm ino  que m e im p one  la necesidad y  au n  la obliga
ción de expl icarme de esta manera .  E l  objeto de m i  in terpelación ,  repi
to, no ha sido el de cons t i tu irm e  en una lucha de oposición parla men
taría. (H um ores.) Podrá  ser ese el resultado; pero  no será ese el designio, 
(N uevos rumores*) Señores, no se crea que  yo  po rque  me explique en 
estos térm inos  no lo haga como debo baceiHo. E l  objeto de m i  inter
pelación ha .¡ido el que el Gobierno satisfaciese las dudas que tenia 
acerca del p a r t icu la r .  Si en a lguna c ircunstancia  se le deben dirigir 
al Gobie rno votos de censu ra ,  yo con loda franqueza m anifestaré  mi 
o p in i ó n ;  pero tom and o ,  digámoslo  a s i ,  la in ic ia t iva  en este punto, 
He creido conveniente  hacer esta especie de rectificación, sea cualquiera 
el resultado de este debate.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Señores,  el Sr. Gómez Acebo, au
tor de la interpelación que ocupa a l  Congreso , parece por sus últimas 
palabras  que no está conform e con el giro  que la cuestión va tomando, 
y ha protestado que no es su án im o  hacer la oposición a l  Gobierno. 
5. 5. poco antes nos dijo que el G ob ie rno  en este asunto  habia perjudi
cado los intereses de muchas  p ro v inc ia s :  yo no sé qué signifique eslo: 
tal vez no será censu rar  al G o b ie rn o ; pero el Congreso no podrá me
nos de conocer que cuando se reconviene á un m in is te r io ,  el que lo 
reconviene está en oposición,  si no con toda la general idad de la con
ducta  del G a b in e te ,  al menos con el hecho aquel.

Estamos e xam inando  un acto del G obierno qué se ha  sometido á 
nues t ra  discusión; y el Sr. Gómez Acebo, que  ha insis t ido tres ó cua
tro veces en esto m ism o ,  es el que mas lia con tr ibu ido  ñ fo rm ar  esta 
que ahora  le parece oposición. Por lo t a n to ,  si h a y  oposición,  toda • 
proviene del Sr. Gómez Acebo.

S. S. ha reconvenido varias  veces al Gobierno por esta m ed ida ,  y 
nosotros no liemos hecho mas que ceder á las persuasivas palabras cb 
S. S., y  convenir  con él en que efec livamente  es, el de que  se t rata ,  un 
acto injusto  é ilegal. Si después de decir esto qu ie re  r e t i r a r  Jos .efecto* 
de su propia  p a la b r a , no c om prendem os nosotros cómo pueda  esto ha
cerse.

SbS. S. queria  sat isfacer su curiosidad en esta m a te r ia ,  y  ha hecho 
p ara  ello una interpelación, si esta es grave y  la m ater ia  imporlárilh 
y se ha dado lu g a r  á que  se manif iesten todas las o p in io n e s ,  S. S. n° 
pu ede  ev i ta r  qu e  las consecuencias de ese hecho se re a l ic en ,  po tq ^  
podrá  m ü y  bien pasarse  a otro  asun to  con a rreg lo  a l  reglamento;  p|J- 
ro  no ev itará  esto q u e ,  siendo tan im p o r tan te  la cuestión, los Diputa* 
dos hayan  hecho las proposiciones que les haya  parecido.  Si era nego
cio de sat isfacer solo la curiosidad , á las pocas palabras  del Mr. ^Vfiub- 
t ro  de Hacienda pudo convencerse de  que  dicho señor estaba én siíí! 
trece respecto á la medida de que se tra ta  ; y  si se quería  solamente 
hacer un a  inte rpelación de inú t i les  re su l tad o s , como son la in iyor 
par te  de e llas ,  no se extrañe que algunos q u ie ran  l levarla  hasta domb 
puede llevarse  confo rme al reglamento.  No hace muchos dias qve l¿)fi 
m o t iv o  de cierto acto plausible del Gabinete ,  se p ro m ov ió  una cma* 
t ion  sobre si el m in is ter io  habia  ó no procedido bien en el asunto, y 
en seguida de esta interpelación se presentó una proposición aproban
do su conducta, Y  lo que  entonces sucedió en favor  del  Gabin**^, 
p o rque  era laudable  su c o n d u c ta ,  ¿n o  podrá  suceder ho y  en conir«b 
puesto que  todos hemos dicho que no es justa ?......

El Sr. P R E S I D E N T E  : Debo hacer presente  al Congreso qite se ha 
presentado una proposición incidenta l  sobre este a s u n t o , de la q«f s<? 
da rá  cuenta  cuando  h a y a n  usado de la p a lab ra  los señores que  la lie" 
nen  pedida.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  Vea el Sr, Gómez Acebo cómo sa 
in terpelación es la-que ha producirlo los efectos qu e  dice S. S. q lje 
h a n  estado en su intención , y  cómo su in te rpe lac ión  es la que h®



duciclo la oposícion que aliora se hace al Gobierno. Y o confieso, 
^  crue las explicaciones que el G obierno ha dado , á m i no me senores^q^^  ̂ ^ ^  ^  tanto he usado de la palabra : si el Sr. G o- 
^ aI1 Acebo se ha satisfecho , lia podido desistir de su interpelación; 
niei [oCs Jemas estamos en nuestro derecho para sostenerla.
^ E l  Sr P O SA D A : Señores, esto de hacer la oposición al Gobierno 

ti acomode al carácter político de los que aquí sostienen tales ó 
opiniones, es un embarazo para los que se hallan libres de ese 

CUÍI|ritu , porque estos sostienen sus opin iones, pero sin  hacer oposi- 
al m inisterio , como sucede á los hom bres de buena fe que ve n i-  

(',ml mui sin esp irita de partido, y  que decim os la verdad siem pre  
1Il0S viene al caso, sin atender á las personas de los que ocupan aquel 

ora sean sus am igos políticos, ora co lo sean. Pero lo que mas 
Citrino señores, es que se áproveche está ocasión para presentar una 
C*onosicion que sea contra el G obierno, á pesar de que he oido pro- 
^clos de guerra contra é l , y  que dentro y  fuera de Madrid se están 
^parrando. Me alegro sin embargo que lu ya llegado este caso, por
r e e s  necesario que se diga la v e r d a d ,  porque es necesario que no se 
fraile al país; y  aunque en esto pm de -haber graves m ales, yo no 
tengo incotiveniente en presentar m i bandera. V oy á entrar en la
CUeHa dicho el Sr. López que no seria f ic i l  contestar á los argum en

t ó l e  liabia presentado S. S . , y que lo que en contra de ellos se d i-  
•°ra serian solo palabras, y no ideas; pues yo digo á S. S. que lo que 
h  dicho es lo que son solo palabras, y  no ideas. Hablando de la m e- 

la tomada por el G obierno, se lia dicho que no estaba en sus atri
buciones, y que es ilegal ; y lo extraño es que esto se diga por los m is

os que aplauden la abolición de los fueros: ¿se puede decir, señores, 
J” eestuviera en sus atribuciones el hacer una cosa y la otra no? ¿Se 
miede decir que una cosa sea legal y  la otra no lo sea? Se cita la ley  
de aranceles, y ,n o  se tiene presente que cuando esa ley  se hizo no ha
bían ocurrido íos; sucesos del 7 de Octubre. Si se reconoce que el G o- 

* biemo obró bien en aquella disposición, ¿cóm o cuando se trata de 
una m e d id a  como esta se repudian los medios ?

C u a n d o  s e  trata de una disposición es menester no considerarla 
aislada, sino qv»e es necesario considerarla con todas las demas circuns- 
tanciaVque á ella hagan referencia: y  de este m odo, señores, una vez 
verificada la traslación de las aduanas á la costa, sucedía que una por
ción de géneros quedaba dentro del país sin haber pagado los derechos 
que pagan todos los demas que ingresan en el interior, y  era por con
siguiente necesario adoptar una medida para evitar esto.

No había pues otro m edio que ó conservar las aduanas como esta
ban, ó adoptar la m edida que se ha adoptado. Si los géneros existentes 
s e  hubieran adm itido á libre c ircu lac ión ,  ¿cuál hubiera sido el resul
tado? Er m ism o desnivel de que se han quejado los señores que im 
pugnan la medida. La segunda medida que se ha propuesto es que se 
hubieran conservado las aduanas en la frontera , y que fuesen adeu
dando los géneros al m ism o tiem po que entraban en el interior del 
país.; pero esta m edida, señores , aum entaba los gastos del resguardo, 
p o rq u e  este tenia entonces que atender á una linea doble m ayor, y los 
fraudes serian mas de lo que antes eran: era menester para evitarlos 
conservar ademas otras aduanas en la orilla del Ebro.

¿Qué m edio propone el Sr. Paz García? Que se hiciera una visita  
dpuueiliaría. ¿Y  cabe esto en el Sr. Paz García? ¿Debería adoptarse 
un medio tan vejatorio y  tan perjudicial? ¿Pues qué medida era pre
ferible mas que la que el G abinete ha propuesto ? El Gobierno^ dijo: 
¿cambio de una ganancia moderada serán mas veraces las relaciones, 
y la nación percibirá los derechos que le correspondan.

Señoresr es necesario no dejarse arrastrar por ciertas ideas, y  el se
ñor López se ha dejado arrastrar contra los intereses de unos en bene- 
fiéio de otros pueblos; y  yo no creo, señores, que se pueda nunca aten
tar contra los intereses de nadie; lo demas es sacrificar á un pueblo er 
obsequio de otros, y  esto seria proceder de un modo vulgar y  tem e
rario.
K E l *G.ohierno¡ tuvo presente lo que sucedió en la anterior época 

constitucional, en la cual fue necesario apelar á una especie de transac
ción; y  si el Gobierno ha propuesto un m edio mas ventajoso que e 
adoptado , entonces-quiere decir que ha mirado m as por los interese: 
del país qiie el de aquella época. C on clu yo , señores, repitiendo qu< 
el Gobierno ha procedido con prudencia atendiendo a la necesidad, sir 
faltar á la ley-T y  m irando por los intereses del pais.

A petición de varios Sres. Diputados se consultó al Congreso si s< 
pasaría á otro asu n to ,.y  se acordó que si. 

fie leyó por un Sr. Secretario la siguiente
Proposición incidental.

QPediraos al Congreso se sirva declarar que la conducta observad* 
por e l  Gobierno en e l asunto que ha dado márgen á esta interpelacioi 
h? sido ilegal y  altam ente perjudicial a los intereses del pais. —Muño: 
Bgeno.— Somoza. i:Fernandez C ano.—Caballero. — G onzález Bravo, z 
Colla n tes.

El fir. P R E SID E N T E  : H abiendo pasado las horas del reglam ento  
se consulta al Congreso si se prorogará la sesión.

Hecha la pregunta por un Sr. Secretario, se acordó que no.
Se dio cuenta de varios asuntos que no com prendim os, y  de a lgu

nos dictámenes sobre casos de reelección que quedaron sobra la mesa 
y  señalando par í mañaua la continuación de los negocios pendientes 
se levantó la sesión á las cinco.

M A D R I D  10 D E  E N E R O .

La sesión de hoy pr inc ipió con la misma calma y 
con el mismo poco ínteres que halvian ofrecido las de 
io,s días anteriores.  Después <1 el despacho ord inar io ,  
el Congreso se ocupó de la ya cansada y molesta 
cuestión de las reelecc iones: la del Sr.  Golfantes (íJon 
Vicente), á quien  por  la Casa Real  se d ió l a  comisión 
íé arreglar ios intereses del pa t r imon io  en S. F e r 
nando, se debatió con argumentos  fuertes y sólidos 
por una y ot ra parte.  Los Sres. Gil Mu ño z , Gómez 
Aceito y Huel ves que im pugnaron el dictamen de la 
comisión , que  proponía  no fuese reelegido,  N b a ^ ^o n  
la oposición en la difereneia que el a r t icu lo const i
tucional hace ent re  empleos y comisiones;  y a po ya 
dos en que el Sr.  Cal lantes  habia sido nombrado ad 
ministrador de los bienes del pa t r imon io  en S. F e r -  
nan dó , y que  como tal ejercía las a tr ibuciones cor
respondientes, que se veia obligado á cumpl i r  las dis
posiciones del in tendente  de la Casa R e a l ,  opinaban  
debia estar sujeto á reelección,  bien cobrase sueldo, 
hien no percibiese n i ng uno ni  emolumento  de ot ra especie.

Confesamos que este a rgumento bien esforzado 
por los referidos Sres. Dipu tado s ,  y ex p la n ad o  con 
la facilid ad que t ienen de costumbre,  nos ar rebató  en 
los primeros momentos ,  y nos pareció incontestable;  
y en verdad que si la impres ión  que  en nosot ros  hi - 20 Ia sintió el Congreso , dudosa debió ser en el á n i -

de los Sres. Dipu tados  la resolución.
No dest ruyó nuestra preocupación lo que en con- 

íesl iícion á aquellos a rgumentos dijo el Sr.  conde  de 
*as Navas. Su relación fue interesante ; nos dem o s 

tró, lo que vanidad fer ruos en reconocer  en un  
ímigo , lo que s iempre  e perai. os de D. Vicente Co 
lantes ,  que todos los intereses indiv iduales de este 
ja t r io ta  desaparecen ante Ja satisfacción de repr e
sentar  á su pais con lealtad y 'c on  independencia;  
pero confesamos también con ingenuidad que en 
nues tro concepto los argumentos de los oposi tores 
quedaron en pie y sin solución. Mas feliz estuvo en 
este par t icu lar  el Sr.  F e r r o  Montaos . Dió al a rgu
mento toda la fuerza que en apar ienc ia  tenia ; e x 
plicó el ar t ícu lo cons t i tuc iona l ; definió lo que  es em
pleo en comisión y lo que es comisión ; comparó ca
da uno de estos casos con el a r t ícu lo const i tucional ,  
y dedujo las consecuencias que na tura lmente  em a
nan de esta comparación;  y aunque  sea contra nu es 
tras convicciones,  debemos decirlo, t r iunfó ,  y quedó 
aprobado el dictamen de la comisión y exento de la 
reelección el Sr.  Collantes.

Con mot ivo de hal larse presente e! Sr. Minis t ro  
de Hacienda , el Sr.  Presidente concedió la palabra 
al Sr.  Gómez Acebo para la interpe lac ión que  dias 
pasados habia an unci ado  este Sr.  Dipu tad o relativa 
á una  Real orden expedida por  aquel ministerio 
acerca de la rebaja de un íó  y 20 por  100, según 
las diferentes bande ras ,  concedida á la in t roducción  
en el in ter ior  de los géneros de lícito comercio exis
tentes en los almacenes de las provincias  Vasconga
das antes del establecimiento de las aduanas  en las 
f ronteras.

Apoy ó  el Sr.  Gómez Acebo su interpelación con 
el calor que siempre se le ha conocido cuando se ha 
t ra tad o algún punto  de esta naturaleza ; pero con la 
buena fe también y la honradez  que le es caracte
rística.

Contestóle el Sr.  Minis t ro  de Hacienda con la 
f ranqueza que le distingue.  Confesó haberse dado la 
Real or den ,  y expuso los fuertes motivos,  asi econó
micos como políticos, que el Gobierno  habia tenido 
para esta disposición:  hizo ver palpablemente que 
los perjuicios al comercio in ter ior  que el Sr.  Gómez 
Acebo lia bia indicado,  y que le inc linaron  á hacer la 
in terpe lac ión ,  no exi s t i an ,  pues mas era la apar ien 
cia que la realidad de las ventajas del mal l lamado 
privilegio. De la misma opinión somos que el señor 
Min is t ro ,  y ademas vemos en aquella disposición 
un fondo de equidad  y de just ic ia ,  dignos siempre 
de aprecio.  Las provincias  Vascongadas han estado, 
casi puede decirse asi ,  por  siglos en libre usa de la 
in t roducción  de géneros de lícito comercio sin pago 
de derechos.  Cier to  es que  estas exenciones debían 
desaparecer  por  la ley de 2ó de Octubre  de ttiü'J] 
pero también lo es que sin que sea culpa del actual 
Gabine te ,  esta ley aun no habia tenido cumplimiento.

Los sucesos de Octubre  vinieron á dar  la sanción 
á lo que indebidas contemplaciones habían paralizado, 
El decreto de 2d de Oc tu b re  modificó de repente  Io í 
fueros de las provinc ias  Vascongadas:  como una con* 
secuencia de la derogación ó modificación de dichoí 
fueros, las aduanas  también se trasladaron casi repen
t i nam ent e  á las fronteras.  Intereses de alguna cuan
tía qu eda ron compromet idos  ; y aun cuando el G o 
bierno quis ie ra  mostrarse  severo con el pa i s ,  debei 
suyo era respetar  los derechos de propios y extraño* 
que con buena  fe ten ían  alli deposi tada su fortuna 
y para dar  cumpl imiento  á este deber ,  el Gobierne 
echó m ano  del medio que mas ventajas debia p ro d u 
ci r  al e ra r io ,  al propio t iempo que indujera los m e
nores perjuicios ó n inguno al comercio inter ior .  C o n 
cedió en verdad una rebaja de derechos á aquello* 
géneros en su circulación in te r ior ;  pero esta misrm 
rebaja era un est ímulo á des t ru i r  el fomes de desni
velación comercial  que perennemente  habia de exis
t i r  en aquellas provinc ias  con la estancación de lo* 
géneros en ellas, N o  dudamos que si á todo el co
mercio de buena fe de Españ a  se pidiese la opinión 
sobre el acuerdo del Gobierno  en cues t ión ,  todo é 
responderla satisfecho del celo del Gabine te  por  si 
Ínteres.

Pasamos  en s i lenciólas  poderosas razones con que 
los Dipu tados  Aldecoa ,  Hormaeche  y Olano secun 
daron  las explicaciones del Sr.  Minis t ro de Hac ien
da , y el que la negociación del Gobierno  en estí 
cuest ión ha sido incomparablemente  mas ventajosa í 
la nación en general que la que en igual caso se hizr 
en los años del 20 al 2*3, y vamos á seguir el hilo d< 
la interpe lación .  Hasta este momento  la rebaja de de
rechos que nos ocupa habia sido mirada  bajo el sol< 
aspecto de un  negocio económico. No pudo menos di 
l lamarnos la a tención sériamente el ver que  hechí 
la pregunta  por  ia mesa después de l lenados los re
quisi tos de reglamento de si se pasaría á ot ro asun
to , y aun de haberse instado sobre lo mismo á pet i
ción de algunos Sres. Dipu tado s ,  el Congreso se d e 
cidió por la negativa,  y acordó continuase la discusión 
Es te  a c u e r d o , que  si las sesiones del Congreso h u 
bieran estado mas adelantadas nada nos d i je r a ,  no; 
dijo mucho en esta ocasión , y asi no nos sorprendic 
cuando de repente vimos cambiada  la cuest ión en um 
cuest ión de oposición. Invocóse el nombre de legali
dad ,  de C o ns t i tuc i ón ,  sin que ni la explicación no 
ble y f ranca del Sr.  Minis t ró  dé la G o b e r n a c ió n ,  n 
las que ya habia dado el de Hacienda inequívocas 3 
co nv incen tes , fueran  bastantes á separar  de su p ro 
pósito á los que pensaran  hal lar  en este negocio cam 
po á propósi to para ensangrentarse con el Minis te  
r i o , y presentar lo menos legal y menos const i tuc io

nal de lo que Ió es , y de lo que tiene dadas  tantas  y 
tan repetidas pruebas.

No queremos detenernos en dar  una suc in ta  e x 
plicación de los fogosos discursos con que  á falta de  
razones se ha atacado al m in is te r io ,  y los que  h a n  
sido pulverizados  con energía y con un  t ino  m u y  
poco común por  el jóven Dip u tado  po r  A s t u r i a s  eí 
Sr. Posada .

Decimos con el ín t imo convencimiento  de nues
tro corazón que indudablemente  la oposición cue n ta  
con muy pocos elementos ,  con m uy  pocos mot ivos  
para llevar adelante su impugnación  al min is t e r io  
actual cuando ha elegido un  campo tan miserable 
para atacarle como este. Sus planes indefect ib lemente 
se evaporarán en el aire por  falta de solidez. ¿ A c a 
so no saben que el pais se interesa m uy  poco y a un  
mira con desden cuando ve que solo se t ra ta  de 
personas ?

P o r  complemento de la discusión se presentó una  
proposición de censura cont ra  el G o b ie rn o  , f irmada  
por algunos Sres. D i p u t a d o s ,  y en t re  ellos un  em 
pleado m uy  próximo al G o b i e r n o :  ¿y aun se d i rá  
que estos no son independientes?  M a ñ a n a  se d i scu
tirá ; y confiamos , porque  asi nos lo hacen concebi r  
sus actos, que t r iunfará  el Mi nis te r io .

REGLAMENTO DE POLICIA U R BANA PAR A  LA M. H. V ILLA  DE M A D R ID ,
APROBADO POR EL EXCMO. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE
LA MISMA.

P A R T E  P R I M E R A .

Policía de seguridad. (Continuación.)

A rt. 34. Todos los vecinos se abstendrán de poner tiestos 
ni vasijas en ventanas, aleros, caballetes de tejado, ó tablas 
que afirmen en dos balcones , y  de colgar por la parte de a f u e 
ra de estos cantarillas, alcarrazas, botijones ; permitiéndose 
únicamente que los tiestos los tengan por la parte inferior , sin 
poderlos regar antes de las doce de la noche en los meses de 
A b ri l  á Octubre inclusive , y  las once en los restantes , como 
no sea dentro de las habitaciones.

A rt .  7)b. Se prohíbe arrojar los escombros á la calle desde 
los balcones y  ventanas , debiéndolo hacer con maroma ó ba
jarlos á brazo.

A rt .  7>6. Los edificios ruinosos se apuntalarán mientras sea 
posible su reparación y  uso ; pero los irreparables ó inhabita
bles se demolerán sin tardanza por su dueño , ó por orden de 
la autoridad , si este no lo verifica en el tiempo que se le pre
fije , á costa del valor de los materiales ; y  110 bastando , del 
de la parte del solar ó area que en venta sea suficiente para cu
brir los gastos.

A i  t. 07. Los andamios , castilletes , puntales y  demas ne
cesario para las obras, se formarán y  desharán á presencia y  
bajo la dirección de maestros aprobados, quienes serán respon
sables en caso de alguna desgracia , si se luciesen aquellos con 
menos de la anchura correspondiente ó sin firmeza en las cuer
das , que habrán de ser de cáñamo y  de grueso correspondien
te al servicio que hayan de hacer.

A rt .  7)6. Los portales de las casas deben estar bien cerra
dos ó alumbrados desde el anochecer.

A r í .  7>i). Los vecinos que no cierren las puertas de sus ca
sas , tendrán alumbrados los portales y  escaleras hasta la hora 
de cerrarse aquellas, que será á las once en los meses de N o 
viem bre, Diciem bre, E n ero ,  Febrero y  M a rzo ,  y  á las doce 
en los restantes.

Art.  40. Esta obligación se repartirá por semanas entre 
todos los vecinos alternando entre sí , á fin de que haya u d o  
responsable en todo caso de cualquier contravención. Y  ha
biéndose suscitado varias disputas acerca del alumbrado de los 
portales , se previene que será de cuenta de los que quieren la 
puerta abierta, sin qne puedan obligar á poner luz á los de
más vecinos que deseen tenerla cerrada la semana que les to
que.

A rt .  4 1 .  E n  todo tiempo, desde el anochecer hasta el ama
n e ce r , se prohíbe la mudanza y  trasporte por las calles de gé
neros, muebles, cofres y  demas bultos de cualquier especie 
que sean sin que preceda la licencia de la autoridad , en casos 
de urgente necesidad. Los con! ravenfores serán detenidos y  pre
sentados al señor alcalde constitucional.

Art .  42. Para evitar que las varillas de hierro de las cor
tinas exteriores de los bab ones caigan á la calle con grave 
riesgo de los trausentes, se pondrán á cada extremo del asiento 
de la misma d >s nudos de madera, metidos y  recibidos con y e 
so , en la fábrica de ’a pared ; de los cuales , en uno vaya cla
vado un medio gozne unido á la varilla por su anillo cerrado, 
del que quedará esta pendiente y  segura ; y  en el otro nudo, un 
escarpion donde descanse después de puesta la cortina.

Art. 4 3 . Todos los que comercien en alhajas , muebles de 
ornamento y  servicio de casa, ropas y  demas electos usados, lle
varán un l ibro, en el que con la debida separación anoten lo 
que compren con expresión de la cosa, su precio , nombre y  
habitación del vendedor, y  fecha en que se compró y  vendió.

A rt .  44. Se abstendrán de comprar objeto alguno á los hi
jos de familia y  menores de edad , y  á criados ó dependientes, 
á menos que acrediten la propiedad de la cosa que quieran 
vender, ó que presenten una papeleta firmada por el amo ó pa
dre , la que cons o varán en su poder.

Art. 45. Igualmente se abstendrán de comprar objeto al
guno á persona desconocida sin exigirla la oportuna garantía, 
para justificar en caso necesario quién sea.

Art. 4 6. Se prohibe la venta de picaportes , ganzúas y  tedá 
clase de llaves sueltas.

A rt .  47. Se prohibe la venta y  uso de las armas prohibi
das por las leyes , asi blancas como de fuego , y  el de las per
mitidas á todo el que no tenga la correspondiente licencia de la 
autoridad. Y  para que no se pueda alegar ignorancia sobre el 
particular , se previene qne son armas prohibidas las pistolas, 
c¿ichorrillos , trabucos y  carabinas que no lleguen á la marca 
de cuatro palmos de canon; puñales, dagas, gi teros , almava— 
das , navajas de muelle con golpe ó virola ú otro cualquier ar
tificio que facilite la firmeza de la hoja armada; cuchillo r e  
punta ó de monte, menor de cuatro palmos; cualquiera espe
cie de sable menor de cuatro pahno» en hoja y  guarnición , y



los bastones Re estoque ú otra arma oculta. Los contraventores 
serán pues los á disposición do la autoridad judicial competente. 
... A j ’l,. 48. L os que al ir ó regresar. c!e algún viaje ó de ca- 

bebiesen de atravesar con escopéta las calles de esta capi
ta l.ú n ic o s  casos en que se permite llevarlas dentro de la .po
blación , cuidarán de que esten descargadas, ó al menos des-; 
¿elídelas y sin pistón las que sean de esta clase.
* A!rt. 49. Como el color oscuro que tienen las puertas de en 
trada de muchos edificios de esta corte favorecen por la noche 
hh be id laícion de personas mal intencionadas con las miras de 
^oVpré-nder á sus pacíficos habitantes, se previene á los dueños 
de •casas'y tiendas * procedan á hacer pintar de b la n co , ó al 
menos de un color claro- , 110 solo las puertas , sino los extremos 
de das; jambas , como medida que contribuye á la seguridad in
dividual del vecindario.

A r í .  -5o. Estando a cargo del Excm o. ayuntamiento todo 
4I .servicio .para op-rtag. y  apagar los incendios, el alcaide del 
juzgado , el regidor del distrito, cualquiera otro concejal-, y  
en su defecto el alcalde de barrio por el orden que va marca
d o , son la  autoridad competente para dar las disposiciones opor
tunas , y  á cuyas órdenes se pondrán, tanto las, operaciones, 
como la tropa destinada á este .servicio.

A rle  5 1. Los arquitectos del ayuntamiento v  el.de la so
ciedad de seguros contra incendios son los encargados de la di
rección facultativa por esfe órden: el del departamento ó sii. 
com pañero, -él d-e fontanería , y  últimamente el de la socied¿id. 
A  sus órdenes se'pondrán todos los: operarios del Excelen ti - '  
simo ayuntamiento y  de la sociedad de seguros.

A rt. 52. E l primero que advierta ó note fuego , sea ó no 
vecino de la 'c a sa  en que ocurra , dará aviso á la parroquia 
que corresponda , y  el (‘aúipanero tocará en la forma acostum
brada á vuelo hasta que cose el peligro. Las demas parroquias 
corresponderán tocando tam bién'conform e se acostumbra hasta 
que cese el fuego ; y  á fin de que sepa el vecindario dónde es, 
se observarán las prevenciones siguientes :

Campanadas. Distritos.

i . .................... . . . Guardias de Corps,
2 ............... Palacio.
3 . . . . ; .......... .. U n iversidad..
4 - - ............. Correos. -
5 ............................. .. Aduana.
6 .............................. .. H ospicio.;
7 - • • • ............. .. •• • . V illa .
8 ...............* . . . . . . Matadero.

9 * • • • * .................... Colegiala.
i o .  • • * * . . . .  . .«««' Inclusa. ¡ .
i i ................................. Im prepta.
1 2 . . ................. .. • Congreso.

Cuando el fuego sea en las afueras ,, después ¡de las cam
panadas correspondientes al distrito y  en m uy breve intervalo,' 
se darán dos toques de á dos campanadas cada uno, ejecutados 
con ve lo cid a d , y  marcados en su intermedio con una ligera 
pausa. .

A r t . 53 . E n  cualquiera hora de la  noche que .ocurra ún 
incendio los serenos que sé hallen de.servicio,; a p u n ta ra n •. con 
voz fuerte‘é inteligible el, distrito en que ocurra..

A rt. 54’. Los serenos mas inmediatos al sitio en .que•tenga- 
lugar el fuego harán la comunicación del nombre de la calle y  
numero de la casa en que haya acaecido; y. si fuere en las afue
ras, expresaran esta circunstancias.., trasmitiendo sucesivamen
te la noticia de unos en otros en todas direcciones , á fin de que 
todos puedan anunciaría, al vecindario, como lo liarán p udien - 
do en este caso omitir la designación del distrito.

A rt. 55. Guando el sereno vea ó note incendio, 11 oiga to
car, á fuego , ..avisará inmediatamente ,á las personas que vitfan
en su demarcación de jas que á continuación se.expresan , veri-; 
ficando-el aviso, por el orden siguiente:

i?  A l  capataz de las,bomb¿is. , ;
2? A  la parroquia , si aun no tocase. . ...

, A l  arquitecto y  oficiales,de llaves de fontanería ó in - 
diyjdiiqs de las.compañías de borpb.eros de la Milicia nacional.

4* A l  Sr. ¿dcalde constitucional.
.5?.. ?A Jps. cuerpos dp guardia. .

A l  Sr. regidor dei distrito.. .
7? A l alcalde de barrio. . 7
8? A l gefe de la ronda municipal.
()? A  los celadores de policía urbana.
A rf. 56 . Siendo el objeto principal de las compañías de 

bomberos de la M ilicia nacional acudir á los incendios, los que 
las compongan se reunirán en el sitio en que ocurra tan luego 
como oigan el toque de cam panadas, sin que preceda mas aviso; 
y  se pondrán los maniobrero? á las órdenes del primer gefe que 
llegue de su compañía , y  lo s ; auxiliares,al de cualqniefá  de las 
suyas , y  unos y  otros á. disposición de los arquitectos y auto
ridad m unicipal que se halle presente.

(Se continuará.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Copiamos del Almacén Náutico  de Londres,  perte

neciente al mes de Diciembre pasado, lo siguiente:

• N O T I C I A  N Á U T I C A .  R E S T I N t í A  D f !  Y Ó R Í C .

'•Se ha colocado una baliza de hierro colado sobre 
esta peligrosa restinga después de mucho t rabajo'V  
dificultad , resistirá á toda la furia de ios elementósf y 
seta de gran servicio para los buques qué frecuentan 
las costas del Este.  . . .■ :
, . -Dicha.restinga está casi siempre cubierta de a nia y 
con bastante íondo encima de ella , de suerte que solo 
se conoce por la rompiente en las mareas bajas ó en 
temporales fuertes. Sabemos por el Diario de P o rts -  
mouth qise los trabajadores soló han podido saltar á las 
peñas-del.arrecife y trabajar en ellas durante el buen 
tiempo y á mareas bajas., y aun asi no les fue posible 
efectuarlo mas que por el tiempo de 10 ¿í 18 minutos,  
y antes que la marejada Íes arro,ase de las peñas,  te-í 
niendo que sufrir á pesar de todo la rompiente con el 
agua á la cintura.  Se compone la expresada baliza de 6 
columnas huecas de liierrO'Culado , de !24 pies de íarao

j ¿  ̂ i • * 4 f % ' 5 * rt r

cada u n á ' y  dé í 3  pulgadas (je diámetro éh el ext re 
mo inferior ,  en él cua!l‘ s¿ funHidp. pn résalte:  el 
(1 i a iti e t r o su per i o r As d e ' i  í Jp ú lgád as , y j las c  plumná s 
están fundidas en do¿ partes/’que sé unen por  medio 
de hembras dé chapa y ‘ p a ̂ ciprés. És tan  diclias co
lumnas dispuestas en su base en forma éxagona ? y 
no se fijan pérpendicirlarhíéAte af terreé» ó, si no incli
nadas Mciá^ádérkro , J  e‘ iii o doS s e " en c lí é n tren y
sosténgan unas X ótfás en su ex t̂réhlA superior forman
do asi uná pirámide exágoná'. E n  lá parté interior  
de la base fohmáda de esta mahéra por los pies de las 
columnas , se lia colocado una plancha sólida concénJ 
trica á dicha’ base y asegurada’ contra las piedras* de 
cuya plancha salen 6 tirantes en dirección diagonal 
asegurados á ella con ganchos que entran en cánca
mos lisrponados que tienen los tirantes,  Jos cuáles en
cajan en mortajas hechas en íá‘ plancha.Dichos t iran
tes van A paraj* á las columnas ?i y léi  sirven de ayuda 
para conservar l a ’ posición .que sé les .dio y liemos, di
cho. Los extremos superiores'  de l^s columnas se 
apoyan en él sitió en que se Unen contra un trozo de 
hierro circular , él cual aumenta ía solidez .y fuerza 
de está párté del aparato : sobré el vértice formado  
de esta manera pof ' lá reunión de las columnas en el 
extremo superior,  contra lá pieza sólida de hierro , se 
ha colocado ón sonílíreró ó sea tamborete , de hierro  
hueco y en forma de tubo ó cañón qué abraza el todo 

de'-dicho'' ext remo , se eleva ocho pies y medio sobre 
■él, y descansa en un anillo de hierro colocado á pre
ven c ion; a,í rededo r dé t od á-S la s col íimDas; E l  e x  t re
mó s.u per i o r d e este Fá rnbo rete ó sóm b rer o * cilindrico  
es t á eoron &d o eoiV- tin á bal a ‘ dé • h iér ro : de cú a t ro ;piéS 
de diámetro , fiundjdaén'ésqvielétó; óv< seá en séicciónes 
de superficie de esfera,  las cuales están rodeadas de 
u n a n i IJ o de h i e r l  o q 11 e tic né ‘ la i n s c r i p c i o n : R  es ti n -  
g a  r/éi. Y-orh.J8 4 0 -: (York. L ed g e  Í 8 4 0 ) .  ' - s • ' • '

«El t o do. de) a p ara to está bien asegurad o* con Iba ves 
y ; cuñas ; yodo Jo, exter ior  está pintado de negro,  e x 
cepto las costillas que forman el esqueleto de la Lola, 
las cuales lo están , uña de negro y otra de encarna
d o,  alternatiyamente.

«Las siguientes marcaciones á diferentes objetos . 
desde la baliza manifiestan' su posición,  á saber:

. «La linterna de la isla, Boon al N la lin
terna de Afílales Back al-S.73°..7/. . 0  distancia 6 millas: 
I4 linterna de isla Blanca (una de las del grupo de 
«las!. islas de los Bajos”) al S 19° .42 0  distancia 2  
millas: .York Nabble al N i  N E  distancia 3  millas: =  
la bahía,de Afork al N  30°óG O  distancia 3  millas:  
Western Sister al OSO. distancia ó  millas:  la punta 
del Este  de la isla Anade (duck Island) en el grupo 
de, la isla ..dé los Bajos .al S ó'^S'O distancia 7 
rabilas,r, : , ¡ . ■ • .: . • ;

Nota . é Á L S O  de la baliza, distaneia como dos mi
llas hay unos, bajos que se Maman «los triángulos”, los 
cuales rompen cuando hay mar gruesa de fondo , y ; 
rio tienen mas que cuatro brazas de agua, en mareas  
vivas,. .= : ,. • :

P .  D. «Los. buques que recalen.por la restinga de 
Yo rk  en tieippQS,calimosos pueden asegurarse si. efec-  
tivainenté es.la misuia, mandando el bote que verá el 
letrero Respinga 4 f  Ñ xüV:k. í6 4 0  (Y o rk , Ledge, 184*0), 
conio ya se ha d e s c r i to ,  y .hacer su rumbo según ,mas 
lesf convenga.—Registro de Salem , (E .  LL)—de l a . G a 
ceta M o rc a n  til.” , t ¿

Se halla esta, restinga en la costa, próxima á la en
trada del Puerto de York,  en el estado-Mayne (E .  IL) ,  
y én JaBtu d de 43°. .7 N.  y longitud 84A/Í3'  al O. de 
Cádiz. . ;

Nos lia parecido.conveniente dar esta noticia,  tan
to para conocimiento (le nuestro navegantes, como, pa
ra que se forme una idea de las. marcas que estableci
das en tierra son tan útiles y necesarias para, las em
barca c i o n es.. P  o r m u c 11 o q u e se; m u l ti p 1 i q u e n. 1 os f a n a -  
les y las balizas , tanto en las costas como en los ba
jos próximos,  á ellas , .nunca estarán demás para la 
seguridad de ja navegación y del comercio si se con
sidera que por su medio se evita la pérdida de los 

.buques, y por consiguiente se salvan las vidas dedos  
qué van en ellos y los cuantiosos intereses que el ne-  

'góciante lia adquirido á fuerza de afanes y. riesgos 
anteriores.

Madrid 7 de E n er o  de 1842.

Lá comisión' nombrada por los acreedores centralizados de 
la deuda dotante {del tesoro convoca á todos los interesados en 
dicha áéuda' á que Concurran á la junta general que se cele
brará, el jueves 13 del presente mes á  las dos de su tarde en 
ef B anco  español (de S. Fernando. o

 L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

, ’ ; Extracción de 1 o de, Enero de 18 42.

- :E n - la éxtfa'ccfion' celebrada én • éste diá' han salido agracia^ 
dos i los números sigiúentós '' • •' - •

8 9 , 5 5 , 3 8 , 1 2 , 2 9
. E l  .premio de .•25oó rsv. vn. yoneedidos en ca^lá A tracc ió n  á 

las. huérfanas de. m ilitares , ;;Guardias.nácioualés y  paitriotas? que 
nuinerou en la  gloriosa lucha qú.e hemos.sostenido por los legí
timos . derecíios de D ona Isabel T I y. las libertades de la na
ción lia cíibido en suerte, co n .,el: painel* extracto de la de esíe 
día á Dona B o 11 i fac i a E a v a i a,,. luja de IX  Y icto r , .capitan gra
duado de teniente coronel del provincial .de Burgos , -muerlo en 
el campo del honor,

t

BOLSA DE MADRID 
' Cotiz de ion ciel di a 10 de. Enero á las dos de la tarde. *

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en e l gi*an Libro a 5 por 1 0 0 , O Ó .  ¡
Títulos al portador del 5 p or 1-004 32 f  y  33  con cupones 

al contado •; 33 nueve diez i seisavos , ^ (  J ' 3'3 f  á v. f. vol. y  
firm e: 35 á 60 d. f. ó vól. á prim a Te í jpdr r o o  con cupones: 
2 I á id. con 2 cupones. ’ ’

. Idéiii del - .5 por .100 procedentes de la  conversión de 1*
deuda exterior, 26, con 11 cupones al contado. • 

Inscripciones ém el gran libro á 4  por i o o ,  O O .

T ítulos a l portador del 4  p or 100 ’ óo . ‘
Idem  id. del 3 por TOO , 23 |  , 4 y  22^ á 60 d. f. 6 vol.: 

23£ á 60 d. f. ó vol á. prim a de £ por 1 óo.
Cupones llamados á ca p ita liza r, 2 1 . á. 60 d. f. Ó vol. éa

carpetas.
Ybiles Reales no consolidados, OO. ■-J . »
D euda negociable de 5 por I O O  á papel * O O .  -r
D euda sin Ínteres, 00. ’ “ ; ’ 1
A cciones del banco español de San Fernando , OO* ! ,

c a m b i o s . 5 ; ' '*<'•

Londres á 90 .dias, 3 y | .  .Granada , I Á*-
Paris , i b - a .  • M álaga * i  id . ■./,?-v {/

‘ - Santander, ^ h. . ú
A lic a n te , i d .  Sañ tiágo , i d. ■ n
Barcelona á ps. fs. , par á -̂ id. Sevilla^ ^  a i; 'id . r ?(:
Bilbao , f  din. b. Y a ícíicu é , j pap, id. ’ r!
Cádiz , ± pap. d. . . .  2aragoza.,: f ,  id,*'. ^
Co.ruría 1  -á. £ id*. • , • • ■- . • .  .. ;

D  escuento de letras á 6 por 1 o O, al año.: ,

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S
D. A ngel Robles y  Muñoz , juez letrado' pTópíétal-ib' de priiiriera 

instancia de esta villa de Sán C lem en te 'y  su partido écci ; ' ' r
Por el presente edicto y  térm ino dé 60 dias, contados deád^ éá̂ * 

ta íéchay cito j  emplazo á todas las personas qué se crean 'con  déréehd 
á los bienés de la eapelló'nia colativa fundada en la villa d é Sisáhtíf 
por Ju a n  M artínez A réis Castillo y  sú liiuger A ña Ga retía GallégO, 
eu}fa propiedad se ha redam ado por D. R am ón'Lóp ez G eorgéti, cpMtt 
m arido de Doña María Josefa dé los Dolores M artínez Cebados, Veci
nos de dicho pueblo de Sisante, apercibidas de qué si dentro def m is-5 
mo plazo no com pareciesen á decir der sü derecho en este juzgádb y  en 
debida form a, íes p a ra rá f en tero perjuicio; y  sin otra citación sé p ro c ¿  
derá a lo  que b ay a  lugar. ■ * • 1 ■ r : , : cc a:j

Y  para conocim iento de todos lie m andado entre oirás cósas la 
jacion del presente. Dado en Sáñ Cleméi'íté á 3 0  déD iciétíábfé d é ' í d i l ^  
A ngel Robles y  M uñoz.nPor su m andado, Pedro !MaVtáÍVManü. , ] X

D. José A ntonio R ay ó n , juez de prim era instancia dé esta- cihdad  
de Alcahí de Henares y su p a rtid o , de que ei infraiscrito escrib anod a  
fe. Por el presente se c i ta , llam a y em plaza áí todas las personas qué  
se crean con derecho á los bienes que como libres pertenecen'á la cape» 
llam a de sangre colativa fundada en la parroquial de la villa  de-Tor* 
res por D. Diego González Salcedo, para que por el térm ino dé 3 0  
d ia», contados desde.la fecha de la publicación de éste anuncio en da 
Gaceta de M adrid, acudan enr debidáYórmaícon sus Te8pectiVa¿:'soiicitH- 
des, pues pasado sin haberlo realizado les parará el perjuicio,que  
lugar. A lcalá de Henares y  D iciem bre 5 0  de 18di<—José APntomorR a -  
yon..—Por m andado de S. S .; A ngel Z am ora, ^
----------------------- —   ------ ---— ------T— ---- ---——--- -■■. - ■■ ■ ■' ’r ' lili

D. A ntón i o T o rre s  , juez de prim era instancia de pórtido de Qliin- 
tanar de la Orden , que de ser asi y  h allarm e en actual uso y ejerci
cio el infrascrito escribano da fe. • ’

Por el presente cito , llam o y  em plazo á todas y  cualesquiera per
sonas que se crean con derecho á los bienes cón que está dotada la ca
pellanía colativa que en la Puebla de D. Fad rique fundó D. Cristóbal 
González T órrubia , presbíteroj vaéanté póV fallecim iento dé' D.!^Vi
cente M elgar , presbítero, para que en él tfTmrnb’ de 30 : dias’j cÓñta-ii 
dos desde la inserción de este anunció1 en flá Gacétá de M adrid y  'Bo*‘ 
letin de la provincia , com parezcan en esté tribñnól y  por m edió’ di? 
procurador á deducir el derecho de que se crean asistid os; en ltf'in ’té'I 
ligencia de qué si lo hicieren , serrín oidós y  sé les gdardafá júsVrcia; 
pues pasado dicho térm ino sin haberlo hecho , sin más citarles tíi*éña-r 
plazarles , se procederá á lo que corresponda-, parandolés 'él p cfjtó cio  
que haya lugar , pues que asi cori vista de lo pretendido por párte de 
Doña M aría M elgar, viuda dé D. M anuel M'ána F ig ileró a , Veéina de 
Consuegra , lo tengo m andado eó ptóvidencia d e l 'd iá '3 0  de 'Oétubre 
últim o. ' ‘ ; >• ’ ; ■ 1 • V ;

Dado en el Q uintanar á 8 de N oviem bre de 18X 1.— A n ton ia T o r-  
res.zrPor su m andado, José de L ir io  y  Resa.

BIBLIOGRAFIA.
M anual com pleto de juegos cíe sociedad ó tertulia^y^^e p^nd^is: 

contiene una colección de los juegos de cam pó y de tíasa V lá ’áéscripcíon, 
de las m óntauas rusas y  otras variasjójúegos-pdépfirá'áfe dé^Vénd^s^ 
de chasco, de-acción ; charadas representadas; -juegios efe-m'eiiíória; 
ingenio , de palabras y  de penityocias, co-nRernientes q. p.ácla;uuo--:dfeéBg  ̂
y  modo de sentenciar las prendas, con diferentes: jpegos de njñqs y. cié 
naipes. Por D. M ariano de Rem en tena y  F*ica : segunda edición corre
gida y  aum entada con nuevos, juegos de préndas y  una’ bárajá ‘dé lo  
cartas para sentenciar estas. Un toino en 8? Se hallará eh la libéefíá^ dé' 
C uesta, frente á Jas C ovachuelas, y  en Ip deSánchez, :calle d¡e. la: Con
cepción Gerónim a , á 8 ,rs . cu rp^tica y  1 0  ea,pasta sin. la h flrajja jy ^ g a  
ella ĉacla t1no« ; ’ ,

E v orácu lo  de los preguntones : juego de;2 1  p regu ntasiy  12  respúes-- 
tas cada ,U n a , puesta? en yerso para .d i verdión d:e rp tos ociososjr uii cua
derno en ^?tSe hallará á 3  rs. en la librpr.ia.de C u esta^ /ren te á las Coy 
vaclm eias, y  en fa dé Sánchez, cálle dé la Copcepcion G eróñim aJ

4 ' • ' ¡ A* • L ■ t - )  f! t f V L í

TEATROSP R IN C IP E .; A  lüs sigte^de, Ia,n9C^e.; , . - , >8 >1
. i?  Sinlonja.:f==.:2? :S e  yolyera  á,.p,puey en;,espé^avql

aplaudido drama en tres actos, titulado: Marcelino el J)apip^ 
ro.'zzZ0. Terqijnaj;^ql ^appctpcnl^..coil )a ¿co
media en up.aclo , titu lad a .• t-ci mansión-dél CiHyie^ ) r

: • J: . - 1 - V- , |; . v r y  f  A
’ (C R D ^ r - A: -’la.s;siete úedafniochew - L .;g \! : oí/. i'?q
Se- volverá á poner en êsc-eiia, fa apera jaewai enítrósm eiosy:^ 

tulada : • II , Templario. . , w. j h  ñ ih -',¡  ’J


